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PROPOSICIÓN DE RECONOCIMIENTO CON NOTA DE ESTILO AL SEÑOR EDGAR 
MANUEL CORREDOR GONZALEZ 

 
En uso de las facultades del Concejo de Bogotá, previstas en el numeral 8 del artículo 85 
del Acuerdo 741 de 2019 y en la Constitución Política de Colombia, me permito someter a 
consideración de la plenaria la siguiente proposición de reconocimiento con nota de estilo: 

El Concejo de Bogotá se permite rendir reconocimiento al señor Edgar Manuel Corredor 
González con Cédula de Ciudadanía No. 97.601.800 de Villavicencio, por su destacada 
gestión en la Junta de Acción Comunal de Barrios Ramírez y liderazgo en la Localidad 
de Santa Fe de la ciudad de Bogotá. 

El liderazgo comunitario es un pilar fundamental para la construcción del tejido social y la 
participación ciudadana. La labor de líderes como el señor Corredor es evidencia de la 
entrega incondicional por el bienestar de los ciudadanos y el desarrollo de sus territorios.  

Gracias a su gestión y conocimiento profundo de la localidad, ha impulsado el liderazgo 
barrial como una herramienta esencial para la cohesión social, la resolución de conflictos y 
la atención a las necesidades locales. Su labor en la localidad de Santa Fe ha sido clave 
para fortalecer la organización comunitaria, entregando a la ciudadanía herramientas 
necesarias para la autogestión y el mejoramiento de su entorno.  

De la misma manera, se debe reconocer su esfuerzo por impulsar la mejora continua de su 
barrio, y el aporte al fomento de la participación, la cultura ciudadana y la articulación con 
las instituciones distritales. 

La ciudad debe reconocer a los ciudadanos que han aportado al fortalecimiento del tejido 
social y la organización comunitaria del Distrito en pro del bienestar de los ciudadanos.  

Por eso el Concejo de Bogotá hace reconocimiento a la labor y trayectoria del señor Edgar 
Manuel Corredor González.  

Cordialmente,  

Firmas 
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